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D£ LÁ PROVINCIA D£ CORDOBA.
Las leyes j lus diftpostelones del Gobter 

QU san ubHeratorlag para la capital de pro» 
viñeta desde ^ae se publican oflctalmente 
molla,y desde cuatro días despaesparalos

SÜSCRÎ0ION PARTÍCÜLAR.

t^emAitpueblos <le la misma proTlnela. (Ley ^^ ^¿q

Un mes en Córdoba. 
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6fe publica iodos los dias eseepto los Domingos.

Las le yes, úrdeues y ananetos ^ne se man 
den publicaren loscBelellaes oúclaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo 

¡por cayo eondneto se pasarán á los editore 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 8 y SI de Octubre de <8B4.|

assam

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 130
El Iltmo. Sr. Director general 

de Administración local, dice á este 
Gobierno, con fecha 18 del cor
riente, lo que sigue:

<En vista de las reiteradas ins
tancias presentadas por D. Luis 
Gonzalez y Martínez, Notario de 
este Ministerio, en solicitud de que 
se haga entender á las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
que han tenido y en lo sucesivo 
tengan que someter á la doble su
basta la contratación de sus servi- j 
cios y obras públicas el deber en ; 
que están de abonaría, no solo sus 
derechos sino el papel suplido en j 
ellas, y teniendo en cuenta la jus- 5 
ticia que entraña la petición del j 
señor Gobernador, puesto que solo ! 
una de dichas corporaciones lo ha ‘ 
vei'ificado. |

He tenido á bien disponer que • 
haga V. S. entender, tanto í. un^s 
como á otras corporaciones, la ine- ; 
ludibie Obligación en que seencuen- : 
tran de satisfacer al referido,Nota- 
rio, ó persona que lo represente, - 
el importe de las cuentas ó notas ■ 
que por conducto de este centro se ! 
acompañan á V. S. al remitirle las | 
actas del resultado de las subastas, * 
pudiendo á su vez las respectivas 
corporaciones reclamar su impor
te al contratista de las obras, si 
estas se hubieran adjudicado, y ' 
caso contrario aumentar su impor- i 
te al presupuesto general de las * 
mismas, para que en su dia los re- t 
matantes definitivos le satisfagan ; 
en union de los demás gastos ori- i 
gioados con motivo de las subastas ' 
respectivas, ’

Lo que comunico á V. S. para ' 
su conocimiento y demás efectos, 

sirviéndose acusar recibo de la pre
sente circular.»

Lo que he dispuesto se publi
que ea este periódico aficial para 
conocimiento de la Diputación y 
Ayuntamientos de esta provincia.

Córdoba 24 de Enero de 1881.
El Gobernador interino P. E , 

Ubaldo de Divas

Núm, 149
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en circular fecha 19 
del corriente, inserta en la «Gaceta 
de Madrid* de 21 del mismo, co 
munica á este Gobierno la Real 
Órden siguiente:

CIRCULAR.
Los artículos 15 y 18 de la ins

trucción de 27 de Abril de 18.75 
disponen que las JunUs provin
ciales y municipales de Beneficen
cia duren cuatro años, debiendo 
renovarse cada bienio la mitad de 
los individuos que formen estas 
Corporaciones. Verificada en Ene
ro >'e 1879, y por sorteo, conforme 
a la Real órden circular de 6 de 
Diciembre de 1878, la primera re
novación, es preciso que cesen en 
el desempeño de sus cargos los Vo
cales que permanecieron en las 
Juntas, y á quienes toca ahora sa
lir, para cumplir lo dispuesto en 
los artículos anteriormente citados.

A este fin, S. M el Rey (que 
Dios guarde) se ha dignado man
dar lo siguiente:

1 .“ Con la brevedad posible re
unirá V. S. Ia Junta provincial de 
Beneficencia, al objeto de proceder 
á la renovación de la mitad mayor 
del número de Vocales de que se 
componga.

2* Cuando hubieren ocurrido 
vacantes parciales durante el tras
curso del último bienio, se deter
minarán loa Vocales que han de 
salir, con sujeción estricta al sor
teo verificado en el bienio anterior, 
cualquiera que sea la fecha en que 
entraran á desempeñar sus cargos 

los Vocales de que so trata; de ma
nera que salgan cu todo caso en 
esta renovación loa que ocupan 
plazas que quedaron para ser re
novadas en el año corriente.

3 .* Las Juntas nombradas en 
su totalidad después de la última 
renovación, y aquedas otras que 
por circunstancias especiales no 
verificaran el sorteo en el año de 
1879, deberán hacerlo en la actua
lidad, con arreglo á la expresada 
circular de Diciembre de 1878, sin 
otra diferencia que ¡a de sortear y 
renovar la mitad mayor del nú 
mero de sus Vocales.

4 .’ Verificada la sesión de la 
Junta en que se designen los Voca 
les que deban cesar, se levantará 
acta por duplicado, firmada por 
todos loa Vocales que asistan, ele
vando V, S. á este Ministerio uno 
de !o,s ejemplares.

5 .’ A tenor de lo prescrito por 
el art. 13 de la instrucción mencio
nada de Abril de (875, cuidará 
V. S. escrupulosamente de que to
das las personas propuestas para 
reemplazar á los Vocales salientes 
de esa Junta reúnan circunstancias 
de reconocida moralidad, ilustra
ción y celo por la Beneficencia.

6 ." La renovación de las Juntas 
que existen en algunas localidades 
á virtud de lo prevenido en los ar
tículos 17 y posteriores de la ins
trucción referida, se verificará en 
la forma expresada en las disposi
ciones que preceden, con las modi
ficaciones siguientes:

Primera, Los Alcaldes respec
tivos presidirán estas Juntas, y 
cumplirán con V. S. cuanto le está 
prevenido por la Superioridad res
pecto de las Juntas provinciales.

Segunda. Cuidará V. S. de en
viar á este Ministerio las actas y 
propuestas de las Juntas munici
pales á medida que* las vaya reci
biendo de los Alcaldes. *

be Real Órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes, recomendándole 
el mayor celo y actividad en el im
portante servicio de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 19 de Enero de 1881.—Ro- 

. mero y Robledo.
j Sr. Gobernador de la provin- 
> cia de. .»
1 Loque he dispuesto se publique 
, en este periódico oficial á fin da que 
* se dé cumplimiento con toda ur- 
’ geneia por los señores Alcaldes de 
1 los pueblos de esta provincia, á la 
1 preinserta circular, remitiendo á 
1 este Gobierno las actas de que trata 
! el caso 4.’ y regla 2.“ del 6 ’ 
i Al propio tiempo debo advertir 
i que estoy dispuesto, por los medios

á que la Ley me autoriza, á no to
lerar la falta de cumplimiento de 
este servicio.

Córdoba 24 de Enero de 1881.
! El Gobernador interino P. E , 

Ubaldo de Divas.

Núm. 150
j Los señores Alcaldes de los pue- 
j bles da esta provincia, Guardia ci- 
; vil, cuerpo de órden público y de- 
' más dependientes de mi autoridad, 
i procederán á practicar activas di- 
¡ ligencias para la busca y captura 

de Antonio Maria del Moral Medi-
I na, cuyas señas se espresarán á 
( continuación, y en caso de ser ha

bido lo pondrán á disposición del 
Alcalde do Espejo.

j Córdoba 24 de Enero de 1881.
î El Gobernador interino P. E,,
S Ubaldo de Divas.
1 Señas, 
í Diez y seis años de edad, esta- 
i tura alta, ojos melados, pelo cas- 
; taño, color trigueño.
i Viste calzón do tela, sombrero 

de fieltro blanco, capote y manta 
de ganadero,

1

Ministerio de Cultura 2024



s
•a 
Z

fl 
a 5>

«S

a

fl 
fl

fl 
fl

5 0
fl fl 0 fl O

fl 
fl

fl 0 N fl

00 
g 

fl
<e

a 
fl 0

a fl O

<D

fl

W

-S

fl
£«
0

0
fl 
fl

0 
N 
fl 
fl

fl 
fl

g 2 fl 
fl

a

N oS
fl —«
* fl

O

3 
fl

80

©

3

2

3 n
fl 
fl

O
fl «

a^
® _?

m fl 
fl

fl 
fl Q ai

a

fl 
3 
M 
3

(N

a 
fl

®
fl 
fl

fl 
fl 0 a

0 
0?

fl 
fl

fl 
fl fl 

fl

fl
-fl

fl 
fl 05

(U

3 fl 
3 
fl
3

«

fl

§ Cl 48 rt”Ï S ® .3
m

“■ si fl ‘^ fl 3

00 •:

3
§

_ 0 si v

^ f^ a 
^ fl fl

fl 91 fl >3 fl
fl

N 
Q

3 fl

fl
<S

Si 
co

co fl

co « 10
co 10 co 
d d 0 

co d

CO
£

« « fl 
fl S

'3

O

C?

fl

ce
S3
Q

3 8??^
S-S â:3

fl
0
3

ci

fl fl
3 M0 -J

«s

as
fl ci

fl "3 fl —< 
® — a a

fl fl fl

fl 0
fl fl

o
(D a .2 qa

g-iC®
fl ,

a
O

ci

Q

fl

« o co

P
«e

a a
fl fl

fl a

« <11

N 
fl «

si

— et
a a
' 3 
fl

a
fl fl

a

3
S
JS 
fl 3

CZ)

si '^
o
OÎ

fl 
fl 
X

lO ^ œ 0 ^
a a a
fl fl

¿5'35

ci fl 5*3 
à"

<0

-S 
g 
a 

■3 si 
2

a fl 
Si fl 

fl
3
O

P (S

es

'S

fl 
3
X
fl

«a « 3

o si

rt 
C 
09 
<U

®

ïi ®

fl CL
3 fl

fl 
Si 
W

X CM

§
M 
<B
fl 
3

- fl 2 3
o

V

«
«s
fl 
3

co

a
fl

a
fl

a a a
fl fl fl

a a a a a a
fl fl fl fl fl

5 3
fi
P
OS
0

si O

«
fl ■^ 

N fl 
^3

ira co fl fl

ci
o
g
CO 
P

o

a a 3 *3 fl fl
a 3 a

fl

3 
fl
3 
fl

fl fl fl si fl ci 3 fl fl ci fl « fl fl fl fl 3 fig fi 3 <i ci (S
e c

on
tin

uA
ra

.)

eoifsioiotoioxoxococoeoco 0 m co x 
10 1— co X

co un co 10 x co co

d lii (M

co

co
CO

co

X » d co 00 >0 d 
d d 13 d

X

fl 
fl

0 «
00

fl a X

0 .® V

fl 0
«

« 9

0

®!CI * dd^” co

CO

a 0 
2^

co 
03 
ë 

-a
3 
fl

fl

CO X X2 ^ d

«

d r^ to 1^ co t~ d d 0 ■^ as 0 co 1-1 0 o> x ^ f-0 ■^ co-^ lO au Tji iH t» d »-^ x 31 ■^ >-* 
au 0 x x <3* 0 co x ,—i C"“ co 0 ’-« 0 co i-< d if; as ou ,—• d as 0 ■*i' co x co< d co os 
coco »0 rj< IO X d co d d co co X CO ^ ,—1 xi< co •>—1 -^ 10 d X 1-1 d X X d >-l d

x au 0 i-t d x -^ co ['- x <-« x -^ to co t- x x 1-1 d "^ era co t- x 0 r-i d x -^ co t- x x lO its ÍS X X X co X X X 'i’ '3< ■^ '3* •'P 13 lis <0 X us ira X X X X X X X X X X 
d Oí 1-1 X X X X X X X X X X X X co X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 47.
Juzgado municipal del dis 

trito de la izquierda de 
Córdoba.=3=

Estadística del movimiento de po
blación.- Nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos 
en el año de 1880.
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Córdoba 5 de Enero de 1881.— 
El Juez municipal, Manuel S. Bel
monte.
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Núm. 142 
j Juzgado de primera instan

cia de Priego.

Don Enrique Castillo Aguilar, Juez 
municipal de esta villa da Priego.
Hago saber; que en la tinca de 

olivar que posee en el partido de 
Leonas de este término Cristóbal 
Espinar Molina, fué encontrada 
por este una obeja blanca-orita, 
coja del pié derecho, tuerta del ojo 
derecho, con señal en ambas orejas 
de «puerta,* y cuyo dueño se ig
nora, pero que espresado animal 
causó daño en los olivos la tarde 
del dia veinte del actual. En su ' 

í consecuencia se anuncia el encuen- i 
1 tro de esta obeja, por término de - 
; treinta dias, á tín de que la perso- i 

na que se considere dueña compa
rezca á este Juzgado y con la jus- 

| tifîcacion correspondiente se le en- j 
1 bregará, pues de lo contrario será , 
i enagenada para pago de costas del , 

expediente que sobre daño se ius- í 
truye. 3

Dado en Priego á veinte y dos j 
de Enero de mil ochocientos ochen- 

i ta y uno.—Enrique Castillo Agui- 
1 lar. —Por su mandado, Francisco 
' Rosa y Muñiz, Secretario. í

Núm. 140 
ANUNCIO. 

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios militares de esta 
plaza.

Hace saber; que existiendo, di
ferentes efectos inútiles del ramo 
en los almacenes de la Factoría de 
esta capital, cuates son trapo de 
hito, lana, algodón, etc., que deben 
enagenarse en subasta oral, según 
lo dispuesto por el Exemo. señor 
Intendente de Ejército y de esto 
distrito, en 20 del actual, se convo
ca por medio del presente á cuan
tas personas deseen tornar parte en 
dicho acto, que tendrá lugar el dia 
10 de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana, en el local da la Co
misaría de Guerra, calle de las Pa
vas núm 8, bajo los tipos que des
de hoy estarán de manifiesto en 
dicha oficiaa.

Córdoba 22 de Enero de 1881. 
—Joaquín Madrid.

Núm. 133
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de subsistencias. =2.“ de- j 
cena de Enero.

Nota de la compra realizada en di j 
cha factoría y espresada decena, ; 
con inclusion de todo gasto hasta i 
su ingreso en almacenes, '

Dia 16.-20 quintales métricos í
de leña, 2*17. i

Córdoba 20 de Enero de 1881. ’
—El Administrador, José de La- i 
nuza.--V.“ B.”, El Comisario de ■ 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid. !

Núm, 152
Don Manuel Aguayo y Carrillo, Re

caudador del Impuesto de ^1 y 
Recargo extraordinario sobro las 
especies dei de consumos de esta 
villa y año económico que tras
curre.

Hago saber: que de acuerdo con 
el señor Alcalde de la misma, des
do el dia 1.’ al 5 de Febrero próc- 
simo venidero y hora de las nueve 
de sus mañanas hasta los ocasos 
del sol. se hallará abierta la co
branza de las ex presadas contribu
ciones en la casa número 8 calle 
Corredera, de esta localidad.

Y para la común inteligencia y 
que los contribuyentes no aleguen 
ignorancia, en cumplimiento á lo 
prescrito en el art. 16 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
se publica y fija el presente, del 
que 86 insertará un ejemplar en el 
«Bolótin oficial» de la provincia, 
bajo apercibimiento de que los mo
rosos sufrirán el apremio ó apre
mios á que den lugar.

Santaella 22 de Enero de 1881. 
^Manuel Aguayo.

M&nie de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
23 de Enero de 1881.

El Director Gerente, B. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

RS. VU,

Central. 29 2752' 3 1920 32 4672
Sucursal. 18 1536 9 ■ 1536

Totales 47 4288 50
“ Número ó importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe en
Pagos, por saldo. cuenta. reintegros. Ris. vn.

Central, ■> 2 720
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ANÜKCIOS.

Obra Pia de Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzman, 
Marqués de Santa Marts, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicarse ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hallándose en las 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle del Paraiso, núm, 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al Óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó mènes precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio* 
neo para loa quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métríco-deoimai 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan- 
dez, Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomol 

Prospecto,
flan sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido i 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
xatraharBOS da qua «uestra lagU-

* lacion sea tan uniformé y variada 
, Elementos romanos con las Parti- 
• das, indigenes con el Fuero Real, 

góticos con ei Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de priviiegioa y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos hau venido forman- ‘ 
do nuestra legislación y todos ellos j 
rigen en más ó menos vigor en la í 
actualidad. Y se explica este fenó- j 
mono, considerando que el derecho 1 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é > 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar i 
gado en ellos, constituye su vida de 1 
Ul modo, que con diñcultad aban- ; 
donan un derecho civil por otro: de { 
aqui la diversidad de Códigos en > 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba 1 
para derogar el anterior. i

Infinidad de trabajos y tonta- [ 
Uvas se han emprendido para nni- t 
hear nuestra legislación: trapajo Í 
inútil, porque no se ha conseguido ! 
nada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- | 
oion hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy ¡ 
y son de aplicación continua en loe

! Tribunales de Justicia.
1 Dado este antecedente, no oree

mos necesario encarecer la impor- ; 
tancia de la presente obra^ que por ! 
su naturaleza misma es de aquellas j 
cuya necesidad y ventajas se pre* í 
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legos en legisla-

, cton; á todos les es útil 6 indispon ' 
■ sable tener las leyes de su patria: á I 
' sus jurisperitos, por su misma profe- j 

sion; a todos los ciudadanos, porque j 
la ignorancia de la ley no puadeale 
gándose ellos de recoger los tomos ' 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
Í las ediciones que se han hecho de los 

Códigos, pero que por su excesivo ; 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- ¡ 
men, á causa del lujo de la edición, i 
son de fácil manejo y no se pueden { 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho oonesbir el 
pensamiento de remediados para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el i<oder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubii 

j oaremos tambien, coleceionadaa, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 

¡ en diversos volúmenes de distintos 
ta mafias ó Impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resefia histórica del mis
mo. hecha por uno de nuestros dk- 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: eo- 

, Bocemos la indiierencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, á quienes nos entre- 

1 gamos confiados en que nos han de 
! prestar su ayuda en una obra que por 

su interés acometemos y que ha de 
< ednndar en bien de Udos. 

Madrid, 1378.
Condiciones de la publicación. 
La obra constará as 25 tomos da

100 páginas, en 8/, buen papel ex* 
eelents y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno do 
eyee antiguta y otro da leyes mo 
ornas.

No se sirvo ningún tomo quí no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis paastas, adquiriendo 
toda la obra por sefenfa y cincu 
reales.

A los libreros se les haráuna re 
baja de 10 por 100, tomanlj desde 
80 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d« 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suacribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la corre-^poodenia, con sobre a! ad- 
miniitrad^r de la obra y as todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AtniUaramiena 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
Ia Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Càrlog Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llararnientos. Lo que lieue el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen uliluar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea màs fácil su luleli- 
gencia cou aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin nias retribución que tases- 
tabfocidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consul tos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro Générai resolverías yá el debe
rán dirigirse las cora un icaei ones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetamente de 
ábrica en la Librería del <Diario.»

Á la Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
deejórdoba» calle de 
S. Fernando número 54 
y Letrados 18.

Beneficencia « 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del <Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34^

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! <Diario de Córdoba,. 
Letrados 16 y 48 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando -54 y Letrados 16.

GUIA 
de tos jueces muoicipaleseu materia 

enmiûat por
Dr Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barbastro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

Á los Secretarios de 
ayuQlamieuto.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartímiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrena 
del ‘^"Diariode Córdoba, 
Letrados 18 y ¡San Fer
nando 34,

’riH«tr dsí rir^e Je C^ieie
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